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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Superintendencia General de Seguros y a la Junta Directiva y Accionistas de
CrediQ Agencia de Seguros, S.A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de CrediQ Agencia de Seguros, S.A. (“la Compañía”), los
cuales comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2025, y los estados de resultados, de
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas
a los estados financieros, incluyendo un resumen de la información sobre políticas contables
materiales.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos
significativos, la situación financiera de CrediQ Agencia de Seguros, S.A. al 31 de diciembre de 2025,
su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad
con las disposiciones reglamentarias, normas de divulgación y normativa contable emitida por el Consejo
Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y por la Superintendencia General de Seguros de Costa
Rica que se detallan en la nota 2.

Bases para la Opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (“NIAs”).
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
“Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros” de nuestro
informe. Somos independientes de la Compañía, de conformidad con el artículo 9 de la Ley de
Regulación de la Profesión del Contador Público y Creación del Colegio de Contadores Públicos de
Costa Rica (Ley 1038), con el Código de Ética Profesional de dicho Colegio y con el Código de Ética
para Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores (incluidas las
Normas Internacionales de Independencia) (“Código de Ética del IESBA”), junto con los requerimientos
de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en Costa Rica, y hemos
cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos y con
el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Párrafo de énfasis – Bases contables

Hacemos referencia a la nota 2 a los estados financieros en la que se indica que los mismos fueron
preparados de conformidad con las normas de divulgación y regulaciones emitidas por el Consejo
Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y por la Superintendencia General de Seguros.
Consecuentemente, estos estados financieros podrían no ser adecuados para otros propósitos. Nuestra
opinión no ha sido modificada con respecto a este asunto.
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A la Superintendencia General de Seguros y a la Junta Directiva y Accionistas de
CrediQ Agencia de Seguros, S.A.

Responsabilidad de la Administración y de Aquellos Encargados del Gobierno Corporativo sobre los
Estados Financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de conformidad con las disposiciones reglamentarias, normas de divulgación y normativa
contable emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y por la
Superintendencia General de Seguros que se detallan en la nota 2, y así como por el control interno
que la Administración determine que es necesario para permitir la preparación de estados financieros
que estén libres de errores significativos, debido ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración también es responsable de la evaluación
de la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando el principio contable de
negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía o de terminar
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los encargados del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del Auditor con Relación a la Auditoría de los Estados Financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros
considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas, debido a fraude
o error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un nivel
alto de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con las NIAs
siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y
son considerados significativos cuando, individualmente o en su conjunto, pudiera esperarse
razonablemente que influyan las decisiones económicas que tomen los usuarios basándose en estos
estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y
mantenemos escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros también:

 Identificamos y evaluamos los riesgos de error significativo en los estados financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos,
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error significativo debido fraude es más alto que en el caso de
un error significativo debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.

 Evaluamos que las políticas contables utilizadas sean adecuadas, así como la razonabilidad de las
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración.
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A la Superintendencia General de Seguros y a la Junta Directiva y Accionistas de
CrediQ Agencia de Seguros, S.A.

 Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de negocio
en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe una
incertidumbre significativa relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si
concluimos que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la atención en
nuestro informe de auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe
de auditoría. No obstante, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no continúe
como un negocio en marcha.

 Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las
revelaciones, y si dichos estados financieros representan las transacciones subyacentes y eventos
de manera que logren la presentación razonable.

 Obtenemos evidencia suficiente y adecuada con relación a la información financiera de la Compaña
para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos responsables de la dirección,
supervisión y ejecución de la auditoría de la Compañía. Somos los únicos responsables de nuestra
opinión de auditoría.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno corporativo de la Compañía en relación con, entre
otros asuntos, al alcance y oportunidad planeado de la auditoría y los hallazgos significativos de la
auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el
transcurso de la auditoría.

24 de febrero de 2026

Juan Rafael Campo Monje - CPA 1673
Centro Corporativo EPIC, piso 6
San Rafael, Escazú
San José, Costa Rica
Póliza de fidelidad N° 1153
Timbre – Ley No. 6663,
adherido y cancelado en el original



CrediQ Agencia de Seguros, S.A.
(Compañía costarricense)
Balances generales
31 de diciembre de 2025 y 2024
Cifras expresadas en colones costarricenses

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros
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2025 2024
Notas

ACTIVO
Disponibilidades: ¢ 1,453,493,354 ¢ 3,612,012,448
Efectivo 4 200,000 200,000
Depósitos a la vista en entidades financieras del
país 4 1,453,293,354 3,611,812,448

Cuentas y comisiones por cobrar: 7,512,899 31,321,181
Documentos por cobrar por operaciones con
partes
relacionadas 8

305,010 -

Otras cuentas por cobrar 5 7,207,889 31,321,181

Otros activos: 1,543,320 100,970,628
Otros activos 6 1,543,320 100,970,628
Activo total ¢ 1,462,549,573 ¢ 3,744,304,257

PASIVO Y PATRIMONIO
PASIVO
Cuentas por pagar y provisiones: ¢ 183,412,545 ¢ 87,942,748
Cuentas y documentos por pagar por
operaciones con partes relacionadas 8 20,852,186 47,823,308

Otras cuentas por pagar 7 162,560,359 40,119,440

PATRIMONIO 1,279,137,028 3,656,361,509
Capital social 9 100,000,000 50,000,000
Reserva legal 9 20,000,000 10,000,000
Resultado acumulado de ejercicios anteriores 536,361,509 3,130,748,890
Resultado del período 622,775,519 465,612,619
Pasivo y patrimonio total ¢ 1,462,549,573 ¢ 3,744,304,257

________________________
Mauricio Hasbun Camacho
Representante Legal

________________________
Danilo Calderón Gómez
Contador General



CrediQ Agencia de Seguros, S.A.
(Compañía costarricense)
Estados de resultados
Por el año que terminó el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Cifras expresadas en colones costarricenses)

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros
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2025 2024
Notas

Ingresos de operación: ¢ 1,299,284,860 ¢ 1,182,179,640
Comisiones colocación de seguros 1,123,496,552 982,767,068
Comisiones por servicios 107,051,525 131,565,302
Recaudación de marchamos 68,736,783 67,847,270

Gastos de administración (425,538,419) (603,210,597)
Gastos con partes relacionadas 8 (291,733,656) (497,472,874)
Sueldos y bonificaciones al personal 10 (66,377,184) (61,451,359)
Otros gastos de administración 11 (67,427,579) (44,286,364)

Ingresos financieros, netos 38,653,708 52,698,560
Por otros ingresos financieros 90,631,663 118,694,301
Diferencia de cambio (netas) (51,977,955) (65,995,741)

Utilidad neta de operación antes de
impuestos 912,400,149 631,667,603

Impuesto sobre la renta 12 (289,624,630) (166,054,984)

Utilidad neta ¢ 622,775,519 ¢ 465,612,619

________________________
Mauricio Hasbun Camacho
Representante Legal

________________________
Danilo Calderón Gómez
Contador General



CrediQ Agencia de Seguros, S.A.
(Compañía costarricense)
Estados de cambios en el patrimonio
Por el año que terminó el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Cifras expresadas en colones costarricenses)

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros
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Capital
social

Reserva
legal

Resultados
acumulados Total

Nota
Saldos al 31 de diciembre de 2023 9 ¢ 50,000,000 ¢ 10,000,000 ¢ 3,130,748,890 ¢ 3,190,748,890
Utilidad neta - - 465,612,619 465,612,619
Saldos al 31 de diciembre de 2024 50,000,000 10,000,000 3,596,361,509 3,656,361,509
Aumento de capital social 9 50,000,000 - - 50,000,000
Aumento de la reserva legal 9 10,000,000 (10,000,000) -
Utilidad neta - - 622,775,519 622,775,519
Distribución de dividendos 9 - - (3,050,000,000) (3,050,000,000)
Saldos al 31 de diciembre de 2025 9 ¢ 100,000,000 ¢ 20,000,000 ¢ 1,159,137,028 ¢ 1,279,137,028

________________________
Mauricio Hasbun Camacho
Representante Legal

________________________
Danilo Calderón Gómez
Contador General



CrediQ Agencia de Seguros, S.A.
(Compañía costarricense)
Estados de flujos de efectivo
Por el año que terminó el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Cifras expresadas en colones costarricenses)

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros
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2025 2024
Notas

Flujos de efectivo de actividades de operación:
Utilidad del período antes de impuestos ¢ 912,400,149 ¢ 631,667,603
Ajustes para conciliar la utilidad antes de
impuestos con los flujos de efectivo netos:
Depreciación de mobiliario y equipo - 109,496
Ingreso por intereses (88,089,501) (111,837,196)
Cambios en los activos (aumento) disminución:
Documentos por cobrar por operaciones con
partes
relacionada (305,010) 1,394,843,550
Otras cuentas por cobrar 24,113,292 (18,625,981)
Otros activos 99,427,308 (18,788,933)
Cambios en los pasivos aumento (disminución):
Cuentas por pagar por operaciones con partes
relacionadas (26,971,122) 38,664,979
Otras cuentas por pagar (129,109,337) (4,756,060)
Total ajustes 791,465,779 1,911,277,458
Impuesto sobre la renta pagado 12 (38,074,374) (166,054,984)
Flujos de efectivo provistos por actividades de
operación 753,391,405 1,745,222,474
Flujos de efectivo de actividades de inversión:
Intereses recibidos 88,089,501 111,837,196
Flujos de efectivo provistos por actividades de
inversión 88,089,501 111,837,196
Flujos de efectivo de actividades de
financiamiento:
Dividendos pagados 9 (3,000,000,000) -
Flujos de efectivo usados en actividades de
financiamiento (3,000,000,000) -
(Disminución) aumento neto en las
disponibilidades (2,158,519,094) 1,857,059,670
Disponibilidades al inicio del período 3,612,012,448 1,754,952,778
Disponibilidades al final del período 4 ¢ 1,453,493,354 ¢ 3,612,012,448

________________________
Mauricio Hasbun Camacho
Representante Legal

________________________
Danilo Calderón Gómez
Contador General
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(Compañía costarricense)
Notas de los Estados Financieros
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1. Información General

1.1 Constitución de la sociedad y actividad del negocio

CrediQ Agencia de Seguros, S.A. (“la Compañía”) fue constituida como sociedad anónima el 16
de junio de 2008 de conformidad con lo establecido por la legislación mercantil costarricense,
siendo su plazo social por 99 años. La Compañía es subsidiaria de CrediQ Inversiones CR, S.A.,
quien a su vez es subsidiaria de Grupo Q Holdings Limited, que es la última sociedad
controladora, domiciliada en las Islas Vírgenes Británicas. El domicilio legal y fiscal de la
Compañía es La Uruca, altos de Auto Pits, diagonal a Corporación Grupo Q Costa Rica, en la
ciudad de San José, Costa Rica y su sitio web es www.crediqseguros.com.

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, CrediQ Agencia de Seguros, S.A. cuenta con 2 funcionarios.
Durante el período 2021 la Compañía realizó un contrato de servicios administrativos con su
entidad controladora, CrediQ Inversiones C.R., S.A, por lo cual disminuyó la cantidad de
colaboradores en dicho periodo (nota 8).

Los estados financieros de la Compañía fueron aprobados por la Administración el 24 de febrero
de 2026. Estos estados financieros deben ser presentados para su aprobación definitiva a la
Asamblea de Accionistas de la Compañía. La Administración espera que sean aprobados sin
modificaciones.

1.2 Contrato de intermediación con el Instituto Nacional de Seguros (INS)

El 2 de marzo 2021 la Compañía renovó el contrato de operación con el INS por un período de
tres años. El contrato puede ser renovado automáticamente por un máximo de tres años.
Mediante este contrato el INS le otorga a CrediQ Agencia de Seguros, S.A. (identificada en el
mismo como “Intermediario”) el permiso para operar como sociedad agencia de seguros. Para
cumplir con los términos del contrato suscrito, se otorgó al INS una garantía de cumplimiento por
un monto de ¢25,000,000 (nota 6). Para el periodo de 2025, el contrato se renovó
automáticamente por un periodo de tres años.

Las principales cláusulas de dicho contrato son las siguientes:

Objeto –

a. El contrato regula la promoción, prospección, gestión de venta, venta, inspección de riesgos,
asesoría técnica y cobro de primas que realice el Intermediario, de los seguros y otros
productos y servicios cuya intermediación le autorice expresamente el INS.

b. El Intermediario queda autorizado para la intermediación de todos los productos y servicios
que oferta el INS. Todos, bajo las características, condiciones y propiedades técnicas,
jurídicas y económicas que el INS ha determinado para esos productos y servicios; y de
acuerdo con el Plan de Ventas del Intermediario, que para cada año de operación sea
previamente negociado y aprobado por parte de la Dirección de Mercadeo y Ventas del INS.

c. En el desarrollo de procesos y servicios requeridos por el INS, el Intermediario deberá operar
y cumplir con toda la normativa aprobada por la Junta Directiva y sus reformas. Además, debe
cumplir con los requisitos establecidos y las disposiciones específicas que sobre la materia
emita la Gerencia del INS.
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El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Intermediario será considerado causal para
suspender o dar por concluido el contrato, previa tramitación del procedimiento correspondiente.

Nombramiento de agentes de seguros por parte del Intermediario –

a. El Intermediario acreditará los servicios de al menos un agente de seguros autorizado que
cuente con la debida autorización extendida por el INS, para los efectos de vender los seguros
autorizados; sin que tal relación suponga en ningún caso, la existencia de relación laboral,
mercantil ni de ningún otro tipo entre el INS y el agente de seguros del Intermediario,
incumbiendo siempre al Intermediario su retribución.

La responsabilidad por las actuaciones del agente de seguros deberá analizarse por la unidad
correspondiente del INS, sancionando únicamente al responsable, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento para la Operación de Intermediarios en la Intermediación de
Productos y Servicios de Seguros del INS.

b. El Intermediario podrá aumentar la contratación de sus agentes. Al efecto los candidatos
deben cumplir con los requisitos de selección y capacitación requeridos por el INS y contar
con la licencia, que lo faculte para la venta de los seguros que indique la acreditación, según
lo que establece el Reglamento para la Operación de Intermediarios en la Intermediación de
Productos y Servicios de Seguros del INS.

Reconocimiento de comisiones y otras remuneraciones al Intermediario –

a. Por la venta, mantenimiento, renovación, liquidación y cobro de los productos y servicios
institucionales, el Intermediario recibirá las comisiones previamente negociadas y aprobadas
para cada uno.

b. Queda convenido entre las partes que cuando el INS deba retornar parte de la prima al
asegurado por cancelación anticipada del seguro, la comisión pagada con ocasión del negocio
cancelado se deducirá del siguiente pago que realice el INS a la Compañía. El Intermediario
deberá reintegrar la porción correspondiente en la misma proporción en que la prima del
seguro sea devuelta al cliente.

Medios y sistemas de control
De conformidad con lo dispuesto al respecto en el Reglamento para la Operación de
Intermediarios en la Intermediación de Productos y Servicios de Seguros del INS, el Intermediario
se compromete a aceptar todos los medios y sistemas de control que establezca el INS, de
acuerdo con la ley y los reglamentos o que se convengan en cualquier momento durante la
vigencia del contrato.

Exclusividad
El Intermediario y sus agentes de seguros acreditados se comprometen a realizar su gestión por
este medio contratada con el INS, de manera exclusiva. Por ello se compromete a no promover
la venta de productos o representar intereses de otras empresas de seguros o financieras, salvo
que cuenten con la autorización del INS. Tampoco podrá promover la imagen o el
posicionamiento mercadológico de su empresa, de sus socios o clientes, de tal forma que atente
contra el INS o confunda al consumidor sobre la representación que de este último ostenta.
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Adicionalmente, el 4 de mayo de 2025 la Compañía suscribió una garantía de cumplimiento por
servicios de recaudación de derechos de circulación con vigencia de un año por un monto de
¢15,000,000 (nota 6).

2. Base de preparación y principales políticas contables

2.1 Base de preparación
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 han sido preparados con apego a las
disposiciones legales, reglamentarias y normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión
del Sistema Financiero (“CONASSIF”) y la Superintendencia General de Seguros (SUGESE).
Dicha normativa tiene por objeto regular la adopción y aplicación de las Normas de Contabilidad
NIIF , conformadas por las propias Normas Internacionales de Informacion Financiera (“NIIFs”),
las Normas Internacionales de Contabilidad (“NICs”), y sus respectivas interpretaciones
(interpretaciones “SICs” y “CINIIFs”).

Las políticas utilizadas en la preparación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2025,
de conformidad con la Normativa antes descrita, son congruentes con las utilizadas en la
preparación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2024.

El CONASSIF aprobó el 11 de setiembre de 2018 el Acuerdo SUGEF 30-18 Reglamento de
Información Financiera cuyo fin es actualizar la base contable regulatoria considerando los textos
más recientes de las NIIFs, emitidos por el IASB. El Acuerdo entró en vigencia a partir del 1 de
enero de 2022, con la excepción del registro y control de las actividades de custodia en las
cuentas de orden, así como la adopción de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias y CINIIF 23 La
Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias que entraron en vigencia
a partir del 1 de enero de 2021, y es de aplicación obligatoria por las entidades del sistema
financiero costarricense, incluyendo las entidades del ramo de seguros. El Reglamento constituye
un marco normativo integral que comprende las disposiciones sobre remisión, presentación y
publicación de los estados financieros.

El Reglamento establece que las NIIFs, que constituyen la base de contabilidad vigente en Costa
Rica de acuerdo con la aprobación del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, serán
aplicadas en su totalidad por los entes regulados excepto por los tratamientos prudenciales o
regulatorios señalados en el propio Reglamento. Asimismo, el Reglamento establece que las
nuevas NIIFs emitidas por el IASB, o sus modificaciones, serán incorporadas en el proceso
contable de los entes supervisados excepto que no será permitida su la aplicación anticipada,
salvo que el CONASSIF así lo disponga.

La adopción del Reglamento de Información Financiera a partir del 1 de enero de 2022 no implicó
cambios importantes en las políticas contables previamente aplicadas por la Compañía.

3. Resumen de las principales políticas contables

3.1 Período contable
La SUGESE emite la normativa contable que es de acatamiento obligatorio para todos los
participantes del mercado de seguros. De acuerdo con la normativa el período de operaciones
comprende el año natural que va del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.
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3.2 Negocio en marcha
Los estados financieros están preparados sobre la base que la Compañía está en pleno
funcionamiento y continuará sus actividades de operación en el futuro. La Compañía no tiene
intenciones ni necesidad de liquidar o cortar de forma importante la escala de operaciones.

3.3 Base de acumulación o devengo
Como norma general, la base utilizada para registrar las transacciones es la de acumulación, en
la cual las transacciones y demás sucesos se reconocen cuando ocurren y no cuando se recibe
o paga dinero u otro equivalente de efectivo.

No obstante, en cumplimiento a las disposiciones contables establecidas por el regulador,
algunas partidas presentadas tanto en el balance general como en el estado de resultados se
reflejan por el importe bruto contratado. Para estos efectos se incluyen otras partidas con el
objetivo de presentar el efecto devengado en el resultado del período. No todos los activos y
pasivos registrados se presentan por el importe de los derechos y obligaciones devengados a la
fecha del balance.

3.4 Moneda y transacciones en moneda extranjera
La moneda de presentación establecida por el CONASSIF para la preparación de estados
financieros de los entes regulados es el colón costarricense (¢), que es la moneda habitual de Costa
Rica. Los registros contables y los estados financieros adjuntos están expresados en esa moneda.

Las transacciones en moneda extranjera, cualquier moneda distinta del colón costarricense, son
registradas al tipo de cambio vigente del día de la transacción. Al determinar la situación
financiera y los resultados de sus operaciones, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos
denominados en monedas extranjeras al tipo de cambio vigente a la fecha de dicha valuación y
determinación.

3.5 Disponibilidades
Las disponibilidades están representadas por el dinero en efectivo y las inversiones a corto plazo
altamente líquidas, cuyo vencimiento es igual o inferior a tres meses a la fecha de adquisición de
las mismas. Para propósitos del estado de flujos de efectivo, las disponibilidades se preparan
conforme el método indirecto y son presentadas por la Compañía neto de sobregiros bancarios,
si los hubiese.

3.6 Instrumentos financieros

Valor razonable – Según lo establecido en el Reglamento sobre Valoración de Instrumentos
Financieros, emitido por la SUGEVAL y de aplicación para todos los entes supervisados por el
CONASSIF, el valor razonable de una inversión es determinado utilizando técnicas de valuación
debidamente aprobadas y registradas ante la SUGEVAL; en casos excepcionales se permite
utilizar una metodología debidamente registrada ante una entidad reguladora equivalente a la
SUGEVAL en el extranjero.

Estas técnicas deben ser registradas por un proveedor de precios. Tales técnicas deberían
reflejar el precio de valoración que es el precio de mercado o teórico obtenido con base en los
algoritmos, criterios técnicos y estadísticos y en modelos de valuación, para cada uno de los
instrumentos financieros.
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Este precio se debe obtener de las observaciones de los mercados organizados. Ante la ausencia
de tales observaciones pueden utilizarse otros procedimientos entre los que incluyen, pero no se
limitan a, transacciones de mercado recientes entre partes interesadas y debidamente
informadas que actúen en condiciones de independencia mutua; referencias al valor razonable
de otro instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de flujos de efectivo u
otros modelos de valuación.

El valor razonable utilizado por parte de la Administración en la medición de instrumentos
financieros es determinado con base en los precios provistos por el Proveedor Integral de Precios
Centroamérica, S.A. (“PIPCA”). Dicho valor razonable se basa en la aplicación de una
metodología de cálculo debidamente aprobada y registrada ante SUGEVAL.

Costo amortizado – El costo amortizado es calculado utilizando el método de la tasa de interés
efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El cálculo toma en consideración cualquier
premio o descuento en la adquisición e incluye costos de la transacción y honorarios que son
parte integral de la tasa de interés efectiva.

3.7 Activos financieros

3.7.1 Clasificación y medición inicial de los activos financieros
La clasificación de los activos financieros en el reconocimiento inicial depende de las
características del flujo de efectivo contractual de dichos activos y del modelo de negocios que
la Compañía utiliza para gestionarlos.

Para que un activo financiero pueda ser clasificado y medido al costo amortizado o valor
razonable en otro resultado integral, debe generar flujos de efectivo que sean pagos de principal
e intereses únicamente sobre el principal adeudado. Activos financieros que generan flujos de
efectivo diferentes a principal e intereses son clasificados y medidos al valor razonable con
cambios en resultados, independientemente del modelo de negocios.

El modelo de negocios de una entidad para gestionar activos financieros se refiere a la forma en
que gestiona sus activos financieros para generar flujos de efectivo. El modelo de negocios
determina si los flujos de efectivo resultarán de recuperar los flujos de efectivo contractuales, de
vender los activos financieros, o de ambos. Los activos financieros clasificados y medidos al
costo amortizado corresponden a un modelo de negocios cuyo objetivo es mantener activos
financieros para recuperar flujos de efectivo contractuales, mientras que los activos financieros
clasificados y medidos al valor razonable con cambios en el otro resultado integral corresponden
a un modelo de negocios cuyos objetivos son tanto la recuperación de los flujos de efectivo
contractuales como la negociación de los instrumentos.

De conformidad con el Reglamento de Información Financiera, los activos financieros se
clasifican de acuerdo con las siguientes categorías de valoración:

• Instrumentos al costo amortizado. CrediQ Seguros clasifica en esta categoría las primas sobre
seguros y cuentas por cobrar.

• Instrumentos al valor razonable con cambios en otro resultado integral.

• Instrumentos al valor razonable con cambios en resultados.
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3.7.2 Medición subsecuente de los activos financieros
La medición subsecuente de los activos financieros depende de su clasificación como se describe
a continuación:

Comisiones, primas y cuentas por cobrar e inversiones en instrumentos financieros
Estos instrumentos financieros son reconocidos cuando son recuperables, y son medidos
inicialmente al valor razonable de la consideración recibida o por recibir.

Subsecuentemente al reconocimiento inicial, estos instrumentos son medidos al costo
amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El valor en libros de las
comisiones, primas y cuentas por cobrar es revisado para determinar deterioros cuando eventos
o circunstancias indican que el valor en libros podría no ser recuperable. La pérdida por deterioro
es registrada en el estado de resultados.

3.7.3 Baja de instrumentos financieros
Los activos financieros son dados de baja por la Compañía cuando expiran los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del instrumento financiero; o cuando transfiere el
instrumento financiero desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al mismo y ha
cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del instrumento financiero; o
cuando reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha
asumido la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores.

3.8 Pasivos financieros

3.8.1 Reconocimiento y medición inicial de los pasivos financieros
Los pasivos financieros, son clasificables como pasivos financieros al valor razonable con
cambios en resultados, cuentas por pagar e instrumentos financieros derivados designados como
instrumentos de cobertura con una cobertura efectiva, según sea apropiado. La Compañía
determina la clasificación de sus pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.

La Compañía reconoce todos sus pasivos financieros inicialmente al valor razonable a la fecha
de la aceptación o contratación del pasivo, más los costos directamente atribuibles a la
transacción en el caso de cuentas por pagar.

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen cuentas y gastos acumulados por pagar.

3.8.2 Medición subsecuente de los pasivos financieros
La medición subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se
describe a continuación:

Cuentas y gastos acumulados por pagar
Después del reconocimiento inicial, las cuentas y los gastos acumulados por pagar son medidos
al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el resultado del período cuando al pasivo
financiero se da de baja, así como a través del proceso de amortización.
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3.8.3 Baja de pasivos financieros
Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía cuando la obligación ha sido pagada
o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por
otro pasivo financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo financiero.
Las diferencias que se pudieran producir de tales reemplazos de pasivos financieros son
reconocidas en los resultados del año en que ocurran.

3.9 Mobiliario y equipo
El mobiliario y equipo se registran al costo de adquisición más cualquier costo necesario para su
puesta en condiciones necesarias de uso; la depreciación es calculada por el método de línea
recta, distribuyendo el valor del bien en los años de vida útil estimada y reconociendo el gasto
por depreciación en el período correspondiente.

La vida útil definida por la Compañía para el equipo de cómputo equivale a un porcentaje anual
de depreciación del 20%.

Los gastos de mantenimiento y reparación, así como las ganancias o pérdidas resultantes de
ventas o retiros de activos fijos se incluyen en los resultados del año en que se incurren.

3.10 Activos intangibles
Los activos intangibles adquiridos en forma separada son registrados inicialmente al costo. Con
posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos intangibles son contabilizados a su costo
menos la amortización acumulada y el importe acumulado de cualquier pérdida por deterioro
según corresponda. La Compañía registra como gastos los activos intangibles generados
internamente en los resultados del año en que se incurren, excepto los costos de desarrollo que
sí son capitalizados. El costo de los activos intangibles adquiridos en una combinación de
negocios es registrado a su valor razonable a la fecha de adquisición.

Las vidas útiles de los activos intangibles son definidas como finitas o indefinidas. Los activos
intangibles con vida útil finita son amortizados bajo el método de línea recta sobre las vidas útiles
estimadas de los activos las cuales son revisadas por la Compañía anualmente. Los activos
intangibles con vidas útiles indefinidas no son amortizados y sobre una base anual, la Compañía
efectúa una evaluación para identificar disminuciones en el valor realizable o cuando hechos o
circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha
indicación existiese y el valor en libros excede del importe recuperable, la Compañía valúa los
activos o las unidades generadora de efectivo a su importe recuperable.

Las ganancias o pérdidas que surjan al dar de baja un activo intangible son determinadas por la
Compañía, como la diferencia entre el producto de la venta o disposición y el importe neto en
libros del activo intangible, reconociéndolas en los resultados del año en que ocurre la
transacción.

Las licencias de software son consideradas activos intangibles de vidas útiles finitas por lo que
son amortizadas bajo el método de línea recta en un periodo de cinco años.
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3.11 Beneficios laborales

3.11.1 Prestaciones legales
Las compensaciones que se van acumulando a favor de los empleados de la Compañía de
acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo de Costa Rica, pueden serles pagadas en
caso de muerte, jubilación o despido sin causa justificada. Estos derechos laborales se reconocen
como un gasto del periodo en que se realicen, cuando se ha asumido una obligación presente
de carácter legal proveniente de los sucesos mencionados.

3.11.2 Fondo de capitalización laboral
El 1 de marzo de 2001 entró en vigencia la Ley de Protección al Trabajador (Ley No.7983), en la
cual se estipula que todo patrono, público o privado debe aportar, a un fondo de capitalización
laboral, un tres por ciento (3%) calculado sobre el salario mensual del trabajador. Dicho aporte
se hará durante el tiempo que se mantenga la relación laboral y sin límite de años.

3.11.3 Vacaciones
La Compañía reconoce el pasivo en función del derecho laboral acumulado y no disfrutado a la
fecha de los estados financieros.

3.12 Impuesto sobre la renta
El impuesto sobre la renta corriente se determina según las disposiciones establecidas por la Ley
del Impuesto sobre la Renta. De resultar algún impuesto derivado de ese cálculo, se reconoce
en los resultados del período.

El impuesto sobre la renta diferido es determinado, usando el método pasivo, sobre todas las
diferencias temporarias que existan a la fecha del balance general entre la base fiscal de los
activos y los pasivos y sus respectivos importes en libros para propósitos de reporte financiero.
Los activos de impuesto de renta diferido son revisados a la fecha del balance general y son
reducidos hasta el punto en que no sea probable que existan suficientes ganancias fiscales para
utilizar todo o parte de los activos de impuesto de renta diferido. Los activos y pasivos de impuesto
de renta diferido son medidos a las tasas de impuesto que se espera aplicar en los períodos
cuando los activos sean realizados y los pasivos sean liquidados.

3.13 Reconocimiento de ingresos

3.13.1 Comisiones de seguros
Los ingresos por comisiones de seguros se reconocen en el momento en que la póliza de seguro
es suscrita por el comprador de la misma.

3.13.2 Ingresos por intereses, regalías y dividendos
Los ingresos por rendimiento sobre instrumentos financieros se reconocen en proporción del
tiempo transcurrido, calculados sobre los saldos promedios mensuales del principal invertido
aplicando el método del tipo de interés efectivo. Los ingresos por intereses son incluidos como
ingresos financieros en el estado de resultados.
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4. Disponibilidades

2025 2024

Efectivo:
Dinero en caja ¢ 200,000 ¢ 200,000
Depósitos a la vista en entidades financieras del país:
Cuentas corrientes y depósitos a la vista en entidades
financieras privadas ¢ 1,264,589,298 ¢ 3,470,089,122
Cuentas corrientes y depósitos a la vista en bancos
comerciales del estado 188,704,056 141,723,326

¢ 1,453,493,354 ¢ 3,612,012,448

Las disponibilidades devengan intereses sobre tasas variables y de acuerdo con los saldos
diarios depositados en las diferentes entidades financieras. Al 31 de diciembre de 2025 y 2024
no existían restricciones de uso sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo. El efectivo
es disponible en colones, excepto por ¢1,244,787,846 equivalente a US$2,482,525 (2024:
¢3,044,085,029 equivalente a US$ 5,937,014) que está disponible en moneda extranjera.

5. Otras cuentas por cobrar

2025 2024

Instituto Nacional de Seguros(INS) ¢ 6,246,889 ¢ 31,244,244
Otras cuentas por cobrar 961,000 76,937

¢ 7,207,889 ¢ 31,321,181

6. Otros activos

2025 2024

Gastos pagados por anticipado:
Impuestos y patentes municipales ¢ 1,481,445 ¢ 1,481,446
Impuesto sobre la renta pagado por anticipado (nota 12) - 99,201,005

1,481,445 100,682,451
Otros activos restringidos(a):
Servicios de recaudación de derechos de circulación 61,875 61,875
Contrato de intermediación de seguros - 226,302

61,875 288,177
¢ 1,543,320 ¢ 100,970,628

(a) La Compañía ha suscrito garantías de cumplimiento con el INS mediante un aval bancario
con el Banco de Costa Rica, por concepto de contrato de intermediación de seguros por un
monto de ¢25,000,000 y de servicios de recaudación de derechos de circulación por un monto
de ¢15,000,000 (nota 1.2). Los costos de obtener los avales bancarios, reflejados en la tabla
anterior, son amortizados en línea recta en el plazo de vigencia de los respectivos avales.
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7. Otras cuentas por pagar

2025 2024
Impuesto de renta por pagar (nota 12) ¢ 126,363,554 ¢ -
Impuesto al valor agregado por pagar 12,745,185 7,463,259
Bonificaciones por pagar 6,300,000 6,300,000
Aportaciones patronales por pagar 4,301,613 3,924,073
Honorarios por pagar 2,870,128 15,632,476
Cuentas por pagar proveedores 2,553,967 2,857,307
Vacaciones acumuladas por pagar 1,188,233 858,716
Aguinaldo acumulado por pagar 316,545 269,265
Otras cuentas por pagar 5,921,134 2,814,344

¢ 162,560,359 ¢ 40,119,440

8. Saldos y transacciones con partes relacionadas

Relación 2025 2024
Cuentas por cobrar
CrediQ Inversiones C.R., S.A. Subsidiaria ¢ 305,010 ¢ -
Total documentos y cuentas por cobrar ¢ 305,010 ¢ -

Cuentas por pagar:
CrediQ Inversiones C.R., S.A.(a) Subsidiaria ¢ 13,934,546 ¢ 38,356,051

Inversiones CrediQ Business, S.A.
Otra parte

relacionada 6,917,640 9,178,851

CrediQ Leasing, S.A.
Control
común - 288,406

Total cuentas por pagar ¢ 20,852,186 ¢ 47,823,308

El saldo adeudado por CrediQ Inversiones C.R., S.A. corresponde a operaciones regulares en
su interacción como empresas relacionadas, el cual no devengan intereses. Las cuentas por
pagar están denominadas en colones, no devengan intereses, son cancelables en el corto plazo
y no están garantizadas.
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Un detalle de las transacciones efectuadas con partes relacionadas se resume a continuación:

Relación 2025 2024

Ingresos por intereses:
CrediQ Leasing, S.A. Control común ¢ - ¢ 40,704,854
CrediQ Inversiones, S.A. Subsidiaría - 352,584

¢ - ¢ 41,057,438
Gasto por servicios administrativos:
CrediQ Inversiones C.R., S.A. (a) Subsidiaría ¢ 160,473,480 ¢ 367,200,000
Gasto por uso de marca y
propiedad intelectual
Inversiones CrediQ Business, S.A
(b) Control común 115,363,109 107,556,901
Gastos por comisiones:
Corporación Grupo Q Costa Rica,
S.A.

Otras partes
relacionadas 9,266,400 10,711,200

Credi Q Leasing, S.A. 2,743,867 9,316,773
Active Motor,S.A. 3,886,800 2,688,000

¢ 291,733,656 ¢ 497,472,874
Pagos de dividendos:
CrediQ Inversiones CR, S.A. (nota
9) Subsidiaria ¢ (3,050,000,000) ¢ -

Compensación al personal clave de la gerencia:

2025 2024

Beneficios a corto plazo ¢ 38,507,907 ¢ 35,078,281

(a) Contrato de servicios administrativos, nómina, soporte técnico y costos corporativos.
El 15 de junio de 2021 y actualizado el 2 de enero de 2025 se firmó un contrato con CrediQ
Inversiones C.R., S.A. por medio del cual se reciben servicios de asesoramiento, soporte
técnico, apoyo administrativo y contable, así como el cobro de los servicios de alquiler,
seguridad, limpieza y mantenimiento de las instalaciones.

Como contraprestación por los servicios prestados, la Compañía debe pagar un honorario de
forma mensual que se determina con base en los costos y gastos totales incurridos por CrediQ
Inversiones C.R., S.A. para el desarrollo de los mismos.

Dicho plazo podrá ser prorrogado automáticamente de no existir comunicado en contrario por
alguna de las partes, treinta días naturales antes de su vencimiento.

(b)La Compañía firmó un contrato con Inversiones CrediQ Business, S.A. el 16 de marzo de 2021
en el que se estableció que la Compañía pagaría un 8% en concepto de regalía por el uso y
explotación de la marca “CrediQ” sobre la base de los ingresos netos obtenidos en cada mes.
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9. Patrimonio

Capital social
Al 31 de diciembre de 2025 el capital social autorizado y pagado. es la suma de ¢100,000,000
representado por 100,000,000 de acciones comunes y nominativas con un valor nominal de ¢1
cada una y para el 31 de diciembre de 2024 el capital social era de ¢50,000,000 representado
por 50,000,000 de acciones comunes y nominativas con un valor nominal de ¢1.00 cada una.
Incremento que fue suscrito en un 100% y pagado a través de capitalizaciones de dividendos
decretados el 12 de diciembre 2025, en el acta número 25 en asamblea general y extraordinaria
de accionistas.

Reserva legal
De acuerdo con la legislación costarricense, toda sociedad anónima debe registrar una reserva
legal equivalente a 5% de las utilidades netas de cada año, hasta alcanzar el 20% del capital
social, por lo que la reserva legal es de ¢20,000,000 (2024: ¢10,000,000).

Dividendos
El 5 de mayo de  2025,  en el acta número veintitrés  de la Asamblea de Accionistas decretó pago
de dividendos por ¢1,000,000,000, así mismo el día 12  de diciembre de 2025, en el acta número
veinte cuatro se decretó pago de dividendos por  ¢2,000,000,000 y finalmente el 12 de diciembre
de 2025 en el acta número veinticinco se autorizó el decreto de dividendo por ¢50,000,000 donde
también fue autorizado el pago de estos últimos dividendos decretados por medio de la
capitalización por ¢50,000,000 como aumento del capital social.

10. Sueldos y bonificaciones al personal

2025 2024
Sueldos y bonificaciones al personal ¢ 50,257,428 ¢ 47,749,704
Cargas sociales patronales 8,499,152 7,613,367
Décimo tercer mes 4,199,077 2,984,438
Gasto por el aporte al auxilio de cesantía 2,105,076 1,909,610
Vacaciones 1,316,451 1,194,240

¢ 66,377,184 ¢ 61,451,359

11. Otros gastos de administración

2025 2024
Gastos generales ¢ 46,670,082 ¢ 33,644,589
Gastos por servicios externos 19,710,971 9,399,776
Gastos de movilidad y comunicaciones 1,046,526 1,241,999

¢ 67,427,579 ¢ 44,286,364
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12. Impuesto sobre la renta
La Compañía es contribuyente del impuesto sobre la renta por lo que anualmente prepara y
presenta la declaración del impuesto sobre la renta por el período anual que termina el 31 de
diciembre de cada año. La tasa del impuesto sobre la renta vigente y aplicable para los períodos
fiscales que terminaron el 31 de diciembre de 2025 y 2024 fue del 30%.

De acuerdo con lo establecido en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, las
autoridades fiscales están facultadas para determinar la cuantía de las obligaciones fiscales
atendiendo la realidad económica de las transacciones y no la forma jurídica. Consecuentemente,
la Compañía mantiene la contingencia por cualquier impuesto adicional que pueda resultar por
gastos no aceptados para fines fiscales o ingresos gravables que pudieran determinar las
autoridades fiscales.

La determinación del impuesto sobre la renta corriente y el correspondiente impuesto por pagar
se presenta a continuación:

2025 2024

Utilidad antes de impuesto sobre la renta ¢ 912,400,149 ¢ 631,667,603
Menos – Ingresos no gravables (30,122,103) (78,438,268)
Más – Gastos no deducibles 83,137,384 287,277
Utilidad gravable 965,415,430 553,516,612
Impuesto sobre la renta corriente a la tasa del 30% 289,624,630 166,054,984

Saldo inicial (99,201,005) (79,895,458)

Menos-Pagos del impuesto sobre la renta (38,074,374) (166,054,984)
Retenciones en la fuente aplicadas (25,985,697) (19,305,547)
Impuesto sobre la renta por pagar (a favor) al final del
año (nota 7 o nota 6) ¢ 126,363,554 ¢ (99,201,005)

Los pagos del impuesto sobre la renta están representados por el monto de las retenciones del 2%
de impuesto sobre la renta por la facturación de comisiones al Instituto Nacional de Seguros, así
como los adelantos trimestrales realizados durante el período.

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Compañía no presenta diferencias temporarias activas o
pasivas para reconocer impuesto sobre la renta diferido.

13. Administración integral de riesgos

Los principales instrumentos financieros de la Compañía consisten en disponibilidades y cuentas
por cobrar y cuentas y gastos acumulados por pagar. El propósito fundamental de estos
instrumentos financieros es proveer finanzas para las operaciones de la Compañía.

Los principales riesgos que pueden tener un efecto de importancia relativa sobre estos
instrumentos financieros son el riesgo de tipo de cambio, el riesgo de liquidez y el riesgo de
crédito.
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La gerencia general de la Compañía administra estos riesgos apoyados por el grupo de ejecutivos
gerencial quienes le asesoran en riesgos financieros y conjuntamente, dictan las políticas de
gestión de riesgos para la Compañía.
La Junta Directiva revisa y acuerda políticas para el manejo de estos riesgos, las cuales se
resumen a continuación:

Riesgo de tipo de cambio
Como resultado de las operaciones que realiza la Compañía en monedas extranjeras, está
expuesta al riesgo por tipo de cambio cuando los valores de sus activos y pasivos están
denominados en moneda extranjera y, por lo tanto, su evaluación periódica depende del tipo de
cambio de la moneda extranjera vigente en el mercado financiero, principalmente el dólar
estadounidense.

El riesgo de tipo de cambio consiste en el reconocimiento de diferencias cambiarias en los
ingresos y gastos de la entidad, resultantes de variaciones en los tipos de cambio entre la moneda
funcional o de operación y la respectiva moneda extranjera. Este riesgo máximo depende de la
posición neta en moneda extranjera.

Las diferencias cambiarias resultantes de la aplicación de estos procedimientos se reconocen en
los resultados del período en que ocurren. Los tipos de cambio de referencia que establece el
Banco Central de Costa Rica al 31 de diciembre de 2025 eran de ¢495.78 y ¢501.42 (2024:
¢506.66 y ¢512.73) por US$1, para la compra y venta, respectivamente.

La Compañía mantiene activos netos en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2025 por un
monto de US$ 2,482,525 equivalente a ¢1,244,787,846 (2024:US$ 5,937,014 equivalente a
¢3,044,085,029).

Riesgo de liquidez
La Compañía da seguimiento diario a su posición de liquidez, manteniendo activos líquidos
mayores que los pasivos líquidos, considerando el vencimiento de sus activos financieros y
efectúa periódicamente proyecciones de flujos de efectivo con el objeto de detectar
oportunamente los potenciales faltantes o excesos de efectivo para soportar sus operaciones.

Los vencimientos de los pasivos financieros de la Compañía, con base en los compromisos de
pago, no exceden de doce meses desde la fecha del estado de situación financiera.

Riesgo de crédito
El riesgo de crédito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones
derivadas de un instrumento financiero o contrato de compra y esto se traduzca en una pérdida
financiera. Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, existe una concentración importante de riesgo
crediticio porque los documentos por cobrar se mantienen con dos partes relacionadas (nota 8),
sin embargo, la Compañía considera que el riesgo de crédito es mínimo ya que dichas entidades
cuentan con el suficiente respaldo económico del Grupo al que pertenecen, Grupo CrediQ Costa
Rica. Con respecto al riesgo de crédito relacionado con otros activos financieros, la exposición
máxima a este riesgo está representada por los saldos registrados para cada activo financiero.
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14. Contingencias

La Compañía es responsable por la correcta interpretación de las leyes y regulaciones que les
apliquen, y de acuerdo con criterios de selección de las entidades gubernamentales podrían ser
sujetas a una eventual revisión por parte del Ministerio de Hacienda y de la Caja Costarricense
del Seguro Social (C.C.S.S.), sobre las declaraciones juradas de los impuestos del valor
agregado, de renta, entre otras y planillas presentadas.

15. Indicadores de rentabilidad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, anexo 5, del Acuerdo SUGEF 31-04 Reglamento
Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros,
seguidamente se presentan los indicadores de rentabilidad de la Compañía al 31 de diciembre
de 2025 y 2024:

2025 2024

ROE: Utilidad neta ¢ 622,775,519
6.23

¢ 465,612,619
9.31Capital contable ¢ 100,000,000 ¢ 50,000,000

ROA: Utilidad neta ¢ 622,775,519
0.43

¢ 465,612,619
0.12Activo total ¢ 1,462,549,573 ¢ 3,744,304,257

***
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